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Gaceta Oficial No. 011 Ordinaria de 27 de marzo de 2009 
MINISTERIOS 

______ 

CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 81/2009 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Construcción y Mon-
taje Agroindustrial Santiago de Cuba, del Ministerio del 
Azúcar en la propia provincia, ha solicitado la Renova-
 
ción de la Licencia No. 520/04, para continuar ejerciendo 
como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Construcción y Montaje Agroindustrial Santiago de 
Cuba, del Ministerio del Azúcar en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Construcción y Montaje 
Agroindustrial Santiago de Cuba, del Ministerio del 
Azúcar en la propia provincia, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Construcción y Montaje Agroindustrial 
Santiago de Cuba, quedará autorizada para la realización 
de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Servicios de construcción civil y montaje, demolición, 

desmontaje, reparación y mantenimiento constructivo a 
los objetivos autorizados. 

— Servicios integrales de impermeabilización. 
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— Servicios de jardinería vinculados al proceso constructivo. 
— Mantenimiento y reparación de calderas de vapor, equi-

pos de refrigeración y climatización. 
— Montaje e instalación, mantenimiento y reparación de 

estructuras metálicas, equipos técnicos, equipos tecnoló-
gicos y redes técnicas.  

— Producción y comercialización de carpintería de madera, 
materias primas y productos derivados de la roca caliza y 
otros materiales de construcción, morteros, prefabrica-
dos, pinturas, aditivos, elementos de riego y andamios. 

— Servicio de post-venta. 
— Servicios de maquinado, pailería, soldadura y hojalatería. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. Incluye Obras Sociales. 
— Viviendas hasta cinco niveles.  
— Obras de Ingeniería. 
— Obras Industriales. 
— Obras de la Defensa. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 82/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Organización Económica Estatal 
Conservación de Edificaciones y Servicios Menores de 
Ciudad de La Habana, del Organo Provincial del Poder 
Popular en la propia provincia, ha solicitado la Renova-
ción de las Licencias No. 444/03 y 203/03, para continuar 
ejerciendo como Constructor, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Organización 
Económica Estatal Conservación de Edificaciones y 
Servicios Menores de Ciudad de La Habana, del Organo 
Provincial del Poder Popular  en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitada por la Organización Económica Estatal Con-
servación de Edificaciones y Servicios Menores de Ciu-
dad de La Habana, del Organo Provincial del Poder 
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Popular en la propia provincia, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Organización Económica Estatal Conservación de 
Edificaciones y Servicios Menores de Ciudad de La 
Habana, quedará autorizada para la realización de lo si-
guiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Montaje de falso techo, impermeabilización de cubiertas 

y pulido de pisos. 
— Mantenimiento especializado de elevadores, piscinas, 

redes sanitarias, superficies y cisternas. 
— Jardinería de obras. 
— Producción, comercialización y montaje de carpintería de 

madera, aluminio, hierro y PVC. 
— Materiales alternativos. 
— Producción y  comercialización de servicios de plomería, 

herrería y electricidad.  
— Limpieza, escombreo y mantenimiento de fosas. 
— Construcción civil y montaje a los objetivos autorizados. 
— Servicio de apuntalamiento, demolición y construcción 

de viviendas y obras sociales. 
— Reparación, rehabilitación y mantenimiento de viviendas, 

edificios multifamiliares, ciudadelas, albergues y adapta-
ción de locales. 

— Servicios de montaje, ensamblaje, reparación y electro-
mecánica de bombas de agua. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Viviendas hasta cinco niveles. 
— Obras de la Defensa.  
Servicios Técnicos: 
— Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectónica 

e ingeniera de reparación, conservación y mantenimiento 
de edificaciones existentes. 

— Servicios técnicos de consultoría en asistencia, asesoría y 
defectación técnica y en estimación económica.  

Tipos de Objetivos: 
— Obras de Vivienda, Educacionales, Salud y de Servicios 

Públicos a la población.  
Para ejercer como Constructor, Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 
NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 83/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras 
de Arquitectura No. 66, Contingente Fructuoso Rodrí-
guez, del Ministerio de la Construcción  en Ciudad de 
La Habana, ha solicitado la Renovación de las Licencias 
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No. 214/01 y 104/01, para continuar ejerciendo como Cons-
tructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Arquitectura No. 66, Contingente 
Fructuoso Rodríguez, del Ministerio de la Construcción  
en Ciudad de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitada por la Empresa Constructora de Obras de Ar-
quitectura No. 66, Contingente Fructuoso Rodríguez, del 
Ministerio de la Construcción  en Ciudad de La Habana, 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, la 
Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 66, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Construcción civil, reconstrucción, remodelación, rehabi-

litación, montaje, desmontaje, reparación, demolición y 
mantenimiento de los objetivos autorizados. 

— Recogida de escombros y desechos sólidos vinculados al 
proceso constructivo y a desastres naturales. 

— Servicios de jardinería vinculados al proceso constructivo. 
— Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 

superficial, recubrimiento químico y Sand Blasting. 
— Servicio de post-venta. 
— Trabajos de decoración vinculados al proceso constructivo. 
— Producción y comercialización de elementos prefabrica-

dos de hormigón y otros materiales. 
— Producción, comercialización y montaje de carpintería 

metálica, de madera y PVC.     
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Viviendas y Edificios de cualquier nivel. 
— Urbanizaciones y Redes Técnicas. 
— Obras de la Batalla de Ideas. 
— Obras de la Defensa.  
Servicios de Consultor: 
— Servicios técnicos de consultoría, asistencia técnica y 

asesoría en actividades de la construcción. 
— Servicios científico técnicos y de ejecución de proyectos 
de I + D e Innovación Tecnológica en actividades de 
construcción. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Viviendas y  Edificios hasta cualquier nivel. 
— Obras de la Batalla de Ideas. 
— Urbanizaciones y Redes Técnicas. 
— Obras de la  Defensa. 

Para ejercer como Constructor y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 84/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
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rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La SOCIEDAD ANONIMA INVER-
SIONES CIMEX, S.A., con domicilio social en Ciudad 
de La Habana, ha solicitado la Renovación de las Licencias 
No. 217/01 y 105/01 para continuar ejerciendo como Con-
tratista, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la SOCIEDAD 
ANONIMA INVERSIONES CIMEX, S.A., con domici-
lio social en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias so-

licitada por la SOCIEDAD ANONIMA INVERSIONES 
CIMEX, S.A., con domicilio social en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la SOCIEDAD ANONIMA INVERSIONES CIMEX,  
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista: 
— Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección de la 

Construcción a los objetivos autorizados.  
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Obras de Ingeniería. 
— Obras Industriales. 
Servicios técnicos: 
— Servicios de proyección de remodelación, reparación, 

mantenimiento y conservación de edificaciones existentes. 
— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-

ción, estudios e informes técnico económicos, estimacio-
nes económicas y levantamientos técnicos. 

— Servicios de Ingeniería de supervisión técnica y dirección 
facultativa de obras. 

— Servicios integrados de ingeniería de dirección de pro-
yectos de inversión. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura de Oficinas, Comerciales, Gastro-

nómicas, Almacenaje y de Servicios de la Corporación 
CIMEX, S.A. 
Para ejercer como Contratista, Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 85/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
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reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO:  La CORPORACION COPEXTEL, 
SOCIEDAD ANONIMA, con domicilio social en Ciudad 
de La Habana, ha solicitado la Renovación de las Licencias 
No. 182/00 y 088/00, para continuar ejerciendo como Con-
tratista, Proyectista y Consultor y Ampliar para ejercer 
como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la CORPO-
RACION COPEXTEL, SOCIEDAD ANONIMA, con 
domicilio social en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias soli-

citada por la CORPORACION COPEXTEL, SOCIEDAD 
ANONIMA, con domicilio social en Ciudad de La 
Habana, así como su Ampliación para ejercer además como 
Constructor, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 
SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
así como de su Ampliación para ejercer además como Cons-
tructor, la CORPORACION COPEXTEL, SOCIEDAD 
ANONIMA, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Cualquier servicio lícito asociado a la construcción. 
Servicios de Contratista: 
— Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección de la 

Construcción a los objetivos autorizados. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Obras Sociales. 
— Obras Industriales. 
— Obras de la Batalla de Ideas.  
Servicios Técnicos: 
— Servicios de diseño o proyección de nuevas inversiones y 

reconstrucción, rehabilitación, reparación, mantenimiento 
y demolición y/o desmontaje de objetivos existentes. 

— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría defecta-
ción técnica, estudios e informes técnico económicos y 
estimaciones económicas. 

— Servicios de Ingeniería de supervisión técnica, organiza-
ción de inversiones, dirección facultativa de obras y le-
vantamientos técnicos. 

— Servicios Integrados de ingeniería en dirección de pro-
yectos de inversión. 

Tipos de Objetivos: 
— Sistemas de comunicación telefónica, circuitos cerrados 

de televisión, detección y extinción de incendios, de au-
dio, de detección de intrusos y control de acceso. 

— Sistemas de automática, informáticos y de ofimática. 
— Sistemas eléctricos de edificaciones, de respaldos energé-

ticos y de iluminación. 
— Sistemas gastronómicos  y de cámaras frías. 

Para ejercer como Constructor, Contratista, Proyectis-
ta y Consultor. 

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
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del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 86/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras 
de Ingeniería No. 12, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de Cienfuegos, ha solicitado la Renovación 
de la Licencia No. 039/98, para continuar ejerciendo como 
Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Ingeniería No. 12, del Ministerio de 
la Construcción en la provincia de Cienfuegos. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora de Obras de Inge-
niería No. 12, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Cienfuegos, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 12, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Construcción civil y montaje de nuevas obras, edifica-

ciones e instalaciones. 
— Demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción, 

y/o rehabilitación de objetivos existentes. 
— Reparación y mantenimiento constructivo. 
— Trabajos de decoración vinculados al proceso constructivo. 
— Servicios de jardinería vinculados al proceso constructivo. 
— Servicios especializados de voladura. 
— Servicios integrales de rehabilitación, tratamiento super-

ficial y recubrimiento químico. 
— Dragado, corte y succión de lagunas, ríos, canales y ma-

res. Para realizar la actividad tienen que subcontratarla o 
alquilar equipos según inventario declarado. 

— Servicios de Sand Blasting. 
— Recogida de escombros y desechos sólidos vinculados a 

la construcción y a desastres naturales. 
— Servicios de post-venta. 
— Producción y comercialización de hormigones asfálticos 

e  hidráulicos. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Ingeniería. Incluye Obras Viales, Hidrológicas 

e Hidráulico Portuarias. 
— Obras de Arquitectura de todo tipo. 
— Viviendas hasta cinco niveles. 
— Obras de la  Defensa. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
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de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 87/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Servicios 
Especializados de la Construcción, del Organo Provin-
cial del Poder Popular en Ciudad de La Habana, ha 
solicitado las Renovación de las Licencias No. 140/00 y 
133/01, para continuar ejerciendo como Constructor, Pro-
yectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ser-
vicios Especializados de la Construcción, del Organo 
Provincial del Poder Popular en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitada por la Empresa Provincial de Servicios Especia-
lizados de la Construcción, del Organo Provincial del 
Poder Popular en Ciudad de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Provincial de Servicios Especializados de la 
Construcción,  quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Demolición, apuntalamiento y reforzamiento de estructu-

ras y servicios de ejecución a los derrumbes. 
— Rehabilitación, conservación, mantenimiento y acciones 

emergentes en edificios. 
— Reparación de afectaciones inducidas por obras de demo-

liciones. 
— Aplicación de impermeabilizantes y  resinas. 
— Servicios de panelería ligera y falsos techos. 
— Construcción civil y montaje de nuevas obras, edifica-

ciones e instalaciones. 
— Producción, comercialización y montaje de carpintería en 

blanco, aluminio y P.V.C 
— Producción y comercialización de áridos y morteros. 
— Recogida de escombros asociados al proceso constructi-

vo y a factores climáticos.       
Tipos de Objetivos: 
— Viviendas de todo tipo hasta dos niveles. 
— Obras Industriales. 
— Obras de Arquitectura. Incluye Obras Sociales. 
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— Obras Estructurales de Ingeniería. 
— Obras de la Defensa. 
Servicios Técnicos: 
— Servicios de diseño o proyección de demoliciones y/o 

desmontajes de objetivos e instalaciones existentes. 
— Servicios de consultoría en asesoría técnica, defectación y 

estimaciones económicas en demoliciones y desmontajes. 
Tipos de Objetivos: 
— Todo tipo de Obras. 

Para ejercer como Constructor, Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 88/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Programa del Arquitecto de la 
Comunidad, del Instituto Nacional de la Vivienda en la 
provincia de Pinar del Río, ha solicitado la Renovación de 
la Licencia No. 052/99, para continuar ejerciendo como 
Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por el Programa del 
Arquitecto de la Comunidad, del Instituto Nacional de la 
Vivienda en la provincia de Pinar del Río. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia soli-

citada por el Programa del Arquitecto de la Comunidad, 
del Instituto Nacional de la Vivienda en la provincia de 
Pinar del Río, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, el 
Programa del Arquitecto de la Comunidad,  quedará 
autorizado para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos: 
— Servicios técnicos de proyección arquitectónica e inge-

niera de nuevas inversiones.   
Tipos de Objetivos: 
— Edificios de viviendas sociales no superiores a dos plan-

tas y viviendas sociales aisladas. 
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— Consultorios Médicos de la Familia aislados con o sin 

vivienda. 
Servicios Técnicos: 
— Servicios Técnicos de proyección arquitectónica e inge-

niera de remodelación, división, reparación, manteni-
miento, y conservación de edificaciones existentes. 

— Servicios técnicos de consultoría en asistencia, asesoría, 
defectación técnica y en estimación económica. 

— Servicios de apoyo legal y peritaje técnico. 
— Servicios técnicos de ingeniería en dirección facultativa 

de obras y  supervisión técnica.  
Tipos de Objetivos: 
— Edificaciones de viviendas sociales no superiores a seis 

plantas. 
— Consultorios Médicos de la Familia. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 89/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Mantenimiento Vial 
y Construcciones de Guantánamo, del Ministerio del 
Transporte en la propia provincia, ha solicitado la Reno-
vación de la Licencia No. 077/99, para continuar ejerciendo 
como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Mantenimiento Vial y Construcciones de Guantánamo, 
del Ministerio del Transporte en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Mantenimiento Vial y Cons-
trucciones de Guantánamo, del Ministerio del Transpor-
te en la propia provincia, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
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la Empresa de Mantenimiento Vial y Construcciones de 
Guantánamo, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Construcción, mantenimiento y conservación de la faja y 

calzada de la red vial. 
— Chapea manual y mecanizada. 
— Construcción, mantenimiento, conservación y reconstruc-

ción de obras de fábrica asociadas al mantenimiento vial. 
— Construcción, mantenimiento y conservación de áreas 

verdes y jardinería. 
— Colocación,  mantenimiento y conservación de señales 

horizontales y verticales. 
— Movimiento de Tierra. 
— Construcción civil y montaje de nuevas obras y edifica-

ciones. 
— Demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción 

y/o rehabilitación de edificaciones y objetivos asociados 
a la vialidad. 

— Servicios de reparación y mantenimiento constructivo. 
— Construcción, mantenimiento y reparación de obras marí-

timas. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Obras Viales. 
— Obras Hidrotécnicas. 
— Obras de la Defensa.  

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 90/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Desmonte y Cons-
trucción Pinar del Río del Ministerio de la Agricultura en 
la propia provincia, ha solicitado la Renovación de la Licen-
cia No. 053/98, para continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Des-
monte y Construcción Pinar del Río del Ministerio de la 
Agricultura en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia soli-
citada por la Empresa de Desmonte y Construcción Pinar 
del Río del Ministerio de la Agricultura en la propia pro-
vincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro-
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Desmonte y Construcción Pinar del Río, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Construcción civil y montaje de obras de arquitectura. 
— Construcción, reparación y mantenimiento de obras rús-

ticas, hidráulicas, caminos y viales. 
— Servicios diversos de movimiento de tierra, desmonte, 

demolición, preparación de suelos y construcción de pla-
taformas. 

— Servicios de maquinado, soldadura y pailería. 
— Producción, y comercialización de materiales alternativos 

para la construcción y de elementos prefabricados de 
hormigón y madera. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Viviendas hasta dos niveles. 
— Obras hidráulicas. Incluye Sistemas de Riego. 
— Obras Sociales. 
— Obras de la Defensa. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 
Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 91/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Mantenimiento Vial 
y Construcciones de Las Tunas, del Ministerio del 
Transporte en la propia provincia, ha solicitado la Reno-
vación de la Licencia No. 041/98, para continuar ejerciendo 
como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
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Mantenimiento Vial y Construcciones de Las Tunas, del 
Ministerio del Transporte en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la Empresa de Mantenimiento Vial y Cons-
trucciones de Las Tunas, del Ministerio del Transporte 
en la propia provincia en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Mantenimiento Vial y Construcciones de 
Las Tunas, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Construcción, mantenimiento y conservación de la faja y 

calzada de la red vial. 
— Construcción, mantenimiento, conservación y reconstruc-

ción de obras de fábrica asociadas al mantenimiento vial. 
— Chapea manual y mecanizada. 
— Movimiento de tierra. Para desarrollar esta actividad 

tienen que alquilar equipos o subcontratarla según el in-
ventario declarado. 

— Construcción civil y montaje de nuevas obras y edifica-
ciones. 

— Demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción 
y/o rehabilitación de edificaciones y objetivos asociados 
a la vialidad. 

— Construcción, mantenimiento y conservación de áreas 
verdes y jardinería. 

— Servicios de reparación y mantenimiento constructivo. 
Tipos de Objetivo: 
— Obras de Arquitectura. 
— Obras Viales. 
— Obras de la Defensa. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 92/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Producción Indus-
trial de Villa Clara, del Ministerio de la Construcción en 
la propia provincia, ha solicitado la Renovación de las 
Licencias No. 013/98 y 108/01, para continuar ejerciendo 
como Constructor y Consultor. 
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POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que 
con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Pro-
ducción Industrial de Villa Clara, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias so-

licitada por la Empresa de Producción Industrial de Villa 
Clara, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Producción Industrial de Villa Clara,  
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Producción, comercialización, transporte y montaje de 

elementos prefabricados de hormigón u otros materiales. 
— Producción, comercialización y transporte de hormigones 

hidráulicos, morteros, elementos separadores que garan-
tizan el recubrimiento en elementos prefabricados de 
hormigón, conos de hormigón para la tecnología de pos-
tensado, estructuras metálicas, dispositivos y aditamentos 
para tecnologías de prefabricado y construcción. 

— Producción, comercialización y transporte de materiales 
alternativos y complementarios para viviendas y otras 
aplicaciones. 

— Producción y comercialización de polvo de carbonato 
micronizado. 

— Servicios de post-venta. 
— Reparación y mantenimiento de viviendas para sus traba-

jadores. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Viviendas hasta doce niveles. 
— Obras de Ingeniería. 
— Obras Industriales. 
— Obras de la Defensa. 
Servicios de Consultor: 
— Servicios técnicos de consultoría de asistencia y asesoría 

técnica, de organización, tecnología y estimación econó-
mica de producción, construcción y montaje de elemen-
tos y sistemas prefabricados de hormigón. 
Tipos de Objetivos: 
— Todo tipo de obra. 

Para ejercer como Constructor y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 93/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
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tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO:  La Empresa Constructora de Obras 
de Arquitectura e Industriales No. 1, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Villa Clara, ha solicitado 
la Renovación de las Licencias No. 017/98 y 121/01, para 
continuar ejerciendo como Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Arquitectura e Industriales No. 1, 
del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Villa Clara. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias so-

licitada por la Empresa Constructora de Obras de Arqui-
tectura e Industriales No. 1, del Ministerio de la Cons-
trucción en la provincia de Villa Clara, en el Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la  Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e 
Industriales No. 1, quedará autorizada para la realización 
de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Construcción civil y montaje; demolición, desmonte, 

reconstrucción; reparación y mantenimiento constructivo 
de los objetos autorizados. 

— Servicios de post-venta. 
— Producción y comercialización de elementos prefabrica-

dos de hormigón, estructuras y/o accesorios metálicos y 
carpintería de madera. 
— Producción y comercialización de piezas y accesorios de 
gomas para equipos de transporte automotor y de cons-
trucción. 

— Servicios de jardinería asociados al proceso constructivo. 
— Servicios de maquinado, pailería y soldadura. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Viviendas de cualquier tipo. 
— Obras Industriales. 
— Obras de la Defensa. 
Servicios de Consultor: 
— Servicios de consultoría en asistencia y asesoría técnica 

en organización de obras y estimaciones económicas. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura e Ingenieras. 

Para ejercer como Constructor y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 94/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
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nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO:   La Empresa de Producción Indus-
trial de Ciego de Avila, del Ministerio de la Construcción 
en la propia provincia, ha solicitado la Renovación de las 
Licencias No. 203/01 y 262/05, para continuar ejerciendo 
como Constructor y Consultor. 

POR CUANTO:  Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Li-
cencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Pro-
ducción Industrial de Ciego de Avila, del Ministerio de 
la Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias so-

licitada por la Empresa de Producción Industrial de Ciego 
de Avila, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Producción Industrial de Ciego de Avila,  
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Producción, comercialización y aplicación y/o  montaje de 

elementos prefabricados de hormigón u otros materiales. 
— Producción y comercialización de hormigones hidráuli-

cos y morteros, materiales alternativos y complementa-
rios; losas de falso techo, pinturas, estructuras metálicas, 
impermeabilizantes, carpintería de madera y de aluminio. 

— Construcción de viviendas para sus trabajadores. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Viviendas de hasta dos niveles. 
— Obras de Ingeniería. 
— Obras Industriales. 
— Obras de la Batalla de Ideas. 
Servicios Técnicos: 
— Servicios técnicos de consultoría de asistencia y asesoría 

de organización, tecnología y estimación económica de 
producción, construcción y montaje de elementos y sis-
temas prefabricados de hormigón. 

— Servicios de laboratorios para ensayos de  hormigón, 
acero, de materiales de la construcción y elementos pre-
fabricados. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras de todo tipo. 

Para ejercer como Constructor y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 95/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
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noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO:  La Empresa Constructora de Obras 
de Arquitectura No. 44, del Ministerio de la Construc-
ción en la provincia de Villa Clara, ha solicitado la Reno-
vación de las Licencias No. 290/01 y 138/01, para continuar 
ejerciendo como Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Arquitectura No. 44, del Ministerio 
de la Construcción en la provincia de Villa Clara. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitada por la Empresa Constructora de Obras de Ar-
quitectura No. 44, del Ministerio de la Construcción en 
la provincia de Villa Clara, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, la 
Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 44,  
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Construcción civil y montaje; demolición, desmontaje, 

reconstrucción y/o rehabilitación; reparación, manteni-
miento constructivo y decoración de los objetivos autori-
zados. 

— Servicios de jardinería asociados al proceso constructivo. 
— Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 

superficial, recubrimiento químico y sand blasting. 
— Servicios de post-venta. 
— Producción y comercialización de piezas hidrosanitarias 

de PVC y de carpintería de madera, en esta última inclu-
yendo su montaje. 

— Servicios de preparación técnica de obras. 
— Servicios de maquinado y soldadura. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura de todo tipo. 
— Viviendas de todo tipo. 
— Obras de la Batalla de Ideas. 
Servicios de Consultor: 
— Servicios técnicos de consultoría en organización de 

obras de arquitectura, ingenieras e industriales y de la 
producción de construcción.  

Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura e Ingenieras. 

Para ejercer como Constructor y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las Areas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
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DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-
nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 96/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Servicios de Ingenie-
ría de Cienfuegos, del Ministerio de la Construcción en 
la propia provincia, ha solicitado la Renovación de las 
Licencias No. 391/02 y 172/02, para continuar ejerciendo 
como Contratista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ser-
vicios de Ingeniería de Cienfuegos, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias so-

licitada por la Empresa de Servicios de Ingeniería de Cien-
fuegos, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, la 
Empresa de Servicios de Ingeniería de Cienfuegos, que-
dará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista: 
— Servicios Integrados de Ingeniería de la Dirección de la 

construcción en los objetivos autorizados. 
Tipos de Objetivos: 
— Todo tipo de Obras. 
Servicios Técnicos: 
— Servicios técnicos de consultoría, asesoría e ingeniería de 

organización de obras y de la construcción, estimación 
económica de actividades de la construcción, montaje y 
producción. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura, Ingenieras e Industriales.  

Para ejercer como Contratista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas.  

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
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RESOLUCION MINISTERIAL No. 97/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras 
de Ingeniería No. 34, Contingente Julio Antonio Mella, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de Matan-
zas, ha solicitado la Renovación de las Licencias No. 428/02 
y 194/02, para continuar ejerciendo como Constructor y 
Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Ingeniería No. 34, Contingente 
Julio Antonio Mella, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de Matanzas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitada por la Empresa Constructora de Obras de In-
geniería No. 34, Contingente Julio Antonio Mella, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de Matan-
zas, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Ingeniería No. 34, 
Contingente Julio Antonio Mella, quedará autorizada para 
la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Construcción civil y montaje; demolición, desmontaje, 

reconstrucción y/o rehabilitación, reparación y manteni-
miento constructivo de los objetivos autorizados. 

— Producción y comercialización de hormigones asfálticos. 
— Servicios de preparación técnica de obras. 
— Servicios especializados de voladura. 
— Servicios de post-venta.   
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Obras Viales. 
— Obras de Ingeniería. 
— Obras de la Defensa. 
— Obras de la Batalla de Ideas. 
Servicios técnicos: 
— Servicios técnicos de consultoría, asesoría e ingeniería de 

organización de obras y de la construcción, estimación 
económica de actividades de la construcción, montaje y 
de sus producciones. 

— Servicios topográficos. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Ingeniería y Movimiento de Tierra. 

Para ejercer como Constructor y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
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viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 98/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Ingeniería y Servicios 
Técnicos del SIME, en forma abreviada IST, del propio 
Organismo en Ciudad de La Habana, ha solicitado la Re-
novación de las Licencias No. 210/01 y 102/01, para conti-
nuar ejerciendo como Contratista, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de In-
geniería y Servicios Técnicos del SIME, en forma abre-
viada IST, del propio Organismo en Ciudad de La 
Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitada por la Empresa de Ingeniería y Servicios Técni-
cos del SIME, en forma abreviada IST, del propio Or-
ganismo en Ciudad de La Habana, en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Ingeniería y Servicios Técnicos del SIME, 
en forma abreviada IST,  quedará autorizada para la reali-
zación de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista: 
— Servicios Integrados de Ingeniería de la Dirección de la 

Construcción en los objetivos autorizados. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Obras Industriales. 
— Obras de Ingeniería. 
— Obras de la Defensa. 
— Obras de la Batalla de Ideas. 
Servicios de Proyectista y Consultor: 
— Servicios de diseño o proyección arquitectónica, ingenie-

ra y tecnológica de nuevas inversiones, reconstrucción, 
rehabilitación, reparación, mantenimiento y demolición 
y/o desmontaje de objetivos o instalaciones existentes. 

— Servicios de consultoría en asistencia, estudios e infor-
mes técnico económicos y estimaciones económicas, pe-
ritaje y evaluación de daños. 

— Servicios de ingeniería de supervisión técnica, dirección 
facultativa de obras y levantamientos técnicos. 

— Servicios integrados de ingeniería en dirección integrada 
de proyectos de inversión. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras Industriales de la Industria Sidero Mecánica y el 

Reciclaje. 
— Edificaciones de otros objetivos Industriales. 
— Obras de Arquitectura de Almacenes, Comerciales y 

Talleres de cualquier tipo. 
Para ejercer como Contratista, Proyectista y Consultor. 
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TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 99/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras 
de Arquitectura e Industriales Norte de La Habana, del 
Ministerio de la Construcción en la propia provincia, ha 
solicitado la Renovación de las Licencias No. 344/02 y 
154/02, para continuar ejerciendo como Constructor y 
Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora de Obras de Arquitectura e Industriales Norte 
de La Habana, del Ministerio de la Construcción en la 
propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitada por la Empresa Constructora de Obras de Ar-
quitectura e Industriales Norte de La Habana, del Mi-
nisterio de la Construcción en la propia provincia, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e 
Industriales Norte de La Habana, quedará autorizada para 
la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor: 
— Construcción civil y montaje; demolición, desmontaje, 

remodelación, reconstrucción y/o rehabilitación; repara-
ción y mantenimiento constructivo de los objetivos auto-
rizados. 

— Servicios de jardinería asociados al proceso constructivo. 
— Servicios integrales de impermeabilización, tratamiento 

superficial, recubrimiento químico y sand blasting. 
— Recogida de escombros y desechos sólidos vinculada al 

proceso constructivo y a desastres naturales. 
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— Servicios de post-venta. 
— Producción y comercialización de medios y demás ar-

tículos vinculados al proceso constructivo, conductos y es-
tructuras metálicas, hormigones hidráulicos y morteros. 

— Servicios de preparación técnica de obras. 
— Servicios de pailería, maquinado, hojalatería y soldadura. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Viviendas hasta cinco niveles. 
— Obras Industriales. 
— Obras de Ingeniería. 
Servicios  de Consultor: 
— Servicios de preparación técnica en organización de obras. 
— Asesoría y consultoría en la actividad de construcción; 

científico técnica y de ejecución de proyectos de I+D e 
innovación tecnológica. 

Objetivos para los que se le autorizan los servicios técnicos: 
— Obras de Arquitectura e Industriales. 

Para ejercer como Constructor y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
________________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 100/2009 
El Acuerdo No. 2817, adoptado por el Comité Ejecutivo 

del Consejo de Ministros, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
al amparo de las Disposiciones Finales Sexta y Séptima del 
Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganización de los Organis-
mos de la Administración Central del Estado”, de fecha 21 de 
abril de 1994, establece en su apartado Tercero, inciso 4), que 
corresponde a los jefes de los organismos, dictar, en el límite 
de sus facultades y competencia, reglamentos, resoluciones, 
instrucciones y otras disposiciones de obligatorio cumpli-
miento para el sistema del Organismo que dirige y, en su 
caso, para los demás organismos, los órganos locales del 
Poder Popular, las entidades estatales, el sector cooperativo, 
mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Servicios de Ingenie-
ría No. 3 de Ciudad de La Habana, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia, ha solicitado la Reno-
vación de las Licencias No. 353/02 y 158/02, para continuar 
ejerciendo como Contratista, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ser-
vicios de Ingeniería No. 3 de Ciudad de La Habana, del 
Ministerio de la Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitada por la Empresa de Servicios de Ingeniería No. 3 
de Ciudad de La Habana, del Ministerio de la Construc-
ción en la propia provincia, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 
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SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Servicios de Ingeniería No. 3 de Ciudad 
de La Habana, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios del Contratista: 
— Servicios Integrados de Ingeniería de la Dirección de la 

Construcción en los objetivos autorizados. 
Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura. 
— Viviendas  de todo tipo. 
— Obras de Ingeniería. 
— Obras Industriales. 
— Obras de la Defensa. 
— Obras de la Batalla de Ideas. 
Servicios de Proyectista y Consultor: 
— Servicios integrados de ingeniería en dirección integrada 

de proyectos de inversión. 
— Servicios de ingeniería en supervisión técnica de cons-

trucción y montaje; presupuestos o estimaciones econó-
micas. 

— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría de organi-
zación de inversiones y obras; estudios e informes técni-
co económicos. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras de Arquitectura e Ingenieras. 

Para ejercer como Contratista, Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de las Licencias anteriormente otorgadas.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 101/2009 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorganiza-
ción de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su aparta-
do Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los orga-
nismos, dictar, en el límite de sus facultades y competencia, 
reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de obligatorio cumplimiento para el sistema del Organismo 
que dirige y, en su caso, para los demás organismos, los órga-
nos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sec-
tor cooperativo, mixto, privado y la población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-
lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-
rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 
de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-
mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-
tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-
ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 
octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 
creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-
pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Unidad Presupuestada Instituto 
Cubano de Investigaciones Azucareras, en forma abre-
viada ICINAZ, del Ministerio del Azúcar en Ciudad de 
La Habana, ha solicitado la Renovación de la Licencia 
No. 220/03, para continuar ejerciendo como Proyectista y 
Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Unidad Presu-
puestada Instituto Cubano de Investigaciones Azucare-
ras, en forma abreviada ICINAZ, del Ministerio del 
Azúcar en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 9 de diciembre de 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia soli-
citada por la Unidad Presupuestada Instituto Cubano de 
Investigaciones Azucareras, en forma abreviada ICINAZ, 
del Ministerio del Azúcar en Ciudad de La Habana, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacio-
nal de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Unidad Presupuestada Instituto Cubano de Investiga-
ciones Azucareras, en forma abreviada ICINAZ, quedará 
autorizado para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Proyectista y Consultor: 
— Servicios de diseño o proyección arquitectónica, ingenie-

ra y tecnológica de nuevas inversiones, reconstrucción, 
conservación, restauración, reparación, mantenimiento y 
demolición y/o desmontaje de objetivos o instalaciones 
existentes. 

— Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, estudios e informes técnico económicos, peritaje, 
evaluación de daños y auditoría técnica. 

— Servicios de ingeniería de supervisión técnica, dirección 
facultativa de obras, levantamientos técnicos de objetivos 
existentes. 

— Servicios integrados de ingeniería en dirección de pro-
yectos de inversión y de la construcción. 

Tipos de Objetivos: 
— Obras Industriales y Laboratorios de la Industria Azu-

carera. 
— Instalaciones Tecnológicas, de Automatización y Termo 

Energéticas Industriales. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.  

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 
certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 
Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 
de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 
de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a los 
viceministros a cargo de las áreas de Producción y Técnica 
del Ministerio de la Construcción, al Secretario Ejecutivo 
del Frente de Proyectos y al Director de Inspección Estatal 
del Organismo. Archívese el original en la Dirección de 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 2 días del mes de marzo de 
2009. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 
INFORMATICA Y LAS COMUNICACIONES 
RESOLUCION No. 55/2009 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204 de fecha 11 de 
enero de 2000, cambió la denominación del Ministerio de 
Comunicaciones por la de Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones, para que desarrollara las tareas y funcio-
nes que realizaba el Ministerio de Comunicaciones, así 
como las de Informática y la Electrónica que ejecutaba el 
Ministerio de la Industria Sideromecánica y la Electrónica. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 2006, 
designó al que resuelve Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones.   

POR CUANTO: De conformidad con el Acuerdo No. 2817 
de fecha 25 de noviembre de 1994 del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, corresponde a los jefes de los organis-
mos de la Administración Central del Estado dictar, en el 
límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resolu-
ciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para 
el sistema del Organismo; y en su caso, para los demás orga-
nismos, órganos locales del Poder Popular, las entidades 
estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la población.   

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736, de fecha 18 de 
julio de 2000, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, establece que el Ministerio de la Informática y 
las Comunicaciones es el organismo encargado de ordenar, 
regular y controlar los servicios informáticos y de teleco-
municaciones, nacionales e internacionales y otros servicios 
afines en los límites del territorio nacional, así como, de 
conjunto con las organizaciones correspondientes, el acceso 
a las redes de infocomunicaciones con alcance global.  

POR CUANTO: También es el encargado de evaluar, 
proponer y otorgar la expedición y revocación de concesio-
nes, autorizaciones, permisos y licencias a operadores y 
proveedores de servicios informáticos y de telecomunica-
ciones, privados o públicos, velando por su cumplimiento en 
el marco de su autoridad. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 126 de 
fecha 29 de septiembre de 2003, establece la regulación de 
la autorización y registro de los Proveedores Públicos de 
Servicios de Aplicaciones.  

POR CUANTO: Este Ministerio ejecuta un proceso de 
regulación de la organización y el funcionamiento de los 
Proveedores de Servicios del Entorno Internet, conceptuali-
zando los diferentes proveedores, entre ellos, el Proveedor 
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de Servicios Públicos de Alojamiento, Hospedaje y Aplica-
ciones.  

POR CUANTO: Resulta necesario implementar un Re-
glamento que ordene la organización, el funcionamiento, 
registro y expedición de Licencias para los Proveedores de 
Servicios Públicos de Alojamiento, Hospedaje y Aplicacio-
nes, que se atempere a las exigencias del desarrollo alcanza-
do en las nuevas tecnologías, los servicios y el uso racional 
de los recursos.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar el Reglamento del Proveedor de 

Servicios Públicos de Alojamiento, Hospedaje y Aplicacio-
nes, en lo adelante Proveedor, el que se anexa a la presente 
Resolución, formando parte integrante de la misma. 

SEGUNDO:  La Agencia de Control y Supervisión del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones, en lo 
adelante la Agencia, es la encargada de la recepción, análisis 
y dictamen de las solicitudes de autorización, modificación o 
renovación de la licencia de Proveedor. Para todas las solici-
tudes que reúnan los requisitos establecidos y por lo tanto, 
sean aceptadas por la Agencia, ésta dispondrá de hasta un 
máximo de treinta (30) días hábiles para emitir su dictamen. 

Asimismo, queda encargada de la instrumentación de los 
procedimientos que se requieran y las medidas de control y 
supervisión pertinentes, con los fines de garantizar el cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

TERCERO:  El Proveedor debe presentar sus licencias 
de operación a la Empresa de Telecomunicaciones de Cuba 
S.A., en lo adelante ETECSA, para solicitar, mantener o 
ampliar los servicios de conectividad. 

CUARTO:  Facultar al Director de la Dirección de Re-
gulaciones y Normas, para dictar cuantas disposiciones 
complementarias, sean necesarias para el mejor cumpli-
miento de esta Resolución. 

QUINTO:  Derogar la Resolución Ministerial No. 126 
de fecha 29 de septiembre de 2003.  

SEXTO:  La presente Resolución entra en vigor y surtirá 
plenos efectos legales a los noventa (90) días posteriores de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 

NOTIFIQUESE a los Proveedores Públicos de Acceso a  
Internet y de Servicios Propios y  a la Agencia de Control y 
Supervisión de este Ministerio.  

COMUNIQUESE a los viceministros, a la Dirección de 
Regulaciones y Normas, a la Oficina de Seguridad de Redes 
Informáticas, todos ellos del Ministerio de la Informática y 
las Comunicaciones, así como a cuantas personas naturales 
y jurídicas deban conocerla. 

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba.  

DADA en La Habana, a los 9 días del mes de marzo de 
2009. 

Ramiro Valdés Menéndez 
Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 
ANEXO  

REGLAMENTO DEL  PROVEEDOR DE SERVICIOS 
PUBLICOS DE ALOJAMIENTO, HOSPEDAJE  

Y APLICACIONES 

CAPITULO I 
OBJETO, ALCANCE Y LEGISLACION APLICABLE 

ARTICULO 1.-El objeto del presente Reglamento es el 
establecimiento de las normas para la organización, funcio-
namiento, registro y expedición de licencias en el país de los 
Proveedores de Servicios Públicos de Alojamiento, Hospe-
daje y Aplicaciones. 

ARTICULO 2.-A la presente resolución, le son aplica-
bles los términos que se citan a continuación con el siguien-
te significado:  

Proveedor de Servicios  del Entorno Internet: Persona 
jurídica cuyo objeto social incluye la prestación de uno o 
varios tipos de servicios del entorno de Internet para satisfa-
cer necesidades de uso, tanto nacionales como internaciona-
les, de dichos servicios, en correspondencia con su objeto 
social. 

Proveedor de Servicios Públicos de Acceso a Internet: 
Persona jurídica que recibe una autorización mediante con-
cesión administrativa por Decreto del Consejo de Ministros 
o por Resolución Ministerial del MIC y una licencia de 
operación producto de su registro en la Agencia de Control 
y Supervisión del MIC para prestar servicios públicos de 
acceso a Internet, nacional e internacional; en todo el territo-
rio nacional a personas jurídicas o naturales.  

Alojamiento: Servicio de colocación, conexión, gestión 
y administración de equipos informáticos, consistente bási-
camente en vender o alquilar un espacio físico de un centro 
de datos para que el cliente coloque su propia computadora.  

Hospedaje: Servicio de almacenamiento, conectividad y 
otros servicios necesarios para desplegar la información que 
se quiera sea accesible por una red, desde un sitio de Inter-
net y las aplicaciones asociadas hasta la información de una 
red interna o Intranet. 

Servicios de aplicaciones (AS): Servicios a terceros de 
aplicaciones, e infraestructuras necesarias para la adminis-
tración y gestión de éstas, sin importar su ubicación geográ-
fica y utilizando para ello el entorno Internet; así como, 
habilitando programas computacionales en ese entorno, de 
manera que puedan ser utilizados por los clientes sin necesi-
dad de instalarlos en sus computadoras. 

Organo de la Defensa: Contempla al Ministerio de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias y el Ministerio del Interior. 

ARTICULO 3.-El Proveedor de Servicios Públicos de 
Alojamiento, Hospedaje y Aplicaciones es aquella persona 
jurídica cubana que haya recibido una licencia de operación 
como Proveedor de Servicios Públicos de Acceso a Internet 
o que haya solicitado y reciba la autorización de la Agencia 
para actuar como tal. 

ARTICULO 4.-El Proveedor de Servicios Públicos de 
Alojamiento, Hospedaje y Aplicaciones puede prestar servi-
cios, convencionalmente clasificados como: 



 GACETA OFICIAL 27 de marzo de 2009298 

 
a) De alojamiento, gestión y colocación de servidores. 
b) De hospedaje de sitios, aplicaciones e información.    
c) De provisión de aplicaciones que incluye los servicios de 

soluciones integrales (consultoría y tercerización).    
ARTICULO 5.-El Proveedor soporta sus servicios con 

alcance nacional e internacional, sobre las redes públicas de 
telecomunicaciones en general y en particular sobre la in-
fraestructura y servicios de la Red Pública de Transmisión 
de Datos, en correspondencia con la legislación vigente. 

CAPITULO II 
DE LA AUTORIZACION Y REGISTRO 

ARTICULO 6.-La condición de Proveedor se otorga me-
diante aprobación e inscripción  por la Agencia en el Regis-
tro de Proveedores de Servicios del Entorno Internet, para lo 
cual el aspirante realizará la correspondiente solicitud.  

ARTICULO 7.-Se exceptúan de la aprobación, los solici-
tantes que ya hubieren sido aprobados previamente para 
prestar servicios públicos de acceso a Internet, bien median-
te concesión administrativa, otorgada por autorización del 
Consejo de Ministros, o por medio de una Resolución Mi-
nisterial. En estos casos les será expedida por la Agencia la 
licencia de operación sin más trámite, una vez recibida la 
solicitud correspondiente a fin de asentarla en el registro. 

ARTICULO 8.-La documentación básica para la solici-
tud deberá contar con lo siguiente:  
a) Poder o resolución de representación de la entidad jurídica.  
b) Autorización  emitida por el jefe de Organismo u Organi-

zación a la que pertenece o al que está directamente vincu-
lado, como órgano de relación, para prestar servicios. 

c) Documento con información declarada acerca de aspec-
tos técnicos y de tipo general sobre el proveedor, el equi-
pamiento técnico disponible para ello y los programas in-
formáticos que utilizará.  

d) Proyecto de explotación de los servicios a brindar, plan 
de explotación, técnicas a utilizar, cobertura geográfica 
por territorios y a nivel nacional, así como modalidades 
de acceso. 

e) Dictamen sobre la seguridad de las tecnologías de la 
información,  emitido por una organización debidamente 
facultada.  

f) Aquello que la Agencia establezca como requisito a 
presentar de forma complementaria al presente Regla-
mento. 
Los datos declarados pueden ser objeto de comprobación 

por los inspectores de la Agencia.   
ARTICULO 9.-A partir de la solicitud de autorización 

presentada, la Agencia expedirá lo que sigue de acuerdo con 
la condición otorgada: 
a) Una licencia de operación, si fuere el solicitante un nue-

vo proveedor de servicios; o  
b) Una modificación a la licencia de operación, si ya se le 

hubiere otorgado la condición o autorizado como Pro-
veedor de otros servicios públicos, excepto en el caso del 
Proveedor de Servicios Públicos de Acceso a Internet que 
de por si está autorizado. 
ARTICULO 10.-En el caso de la denegación por la 

Agencia de la autorización, la decisión puede ser reclamada 
ante el Director General de la Agencia, en primera instancia, 
o ante el Ministro de la Informática y las Comunicaciones 
en segunda, dentro del plazo de diez (10) días naturales 
contados a partir de la fecha de la comunicación de la dene-
gación de la solicitud.  

ARTICULO 11.-Los que en el momento en que entre en 
vigor el presente Reglamento, actúen como Proveedor de 
Servicio Público de Acceso a Internet y presten, o se dis-
pongan a prestar, servicios de alojamiento, hospedaje y 
aplicaciones realizarán su solicitud de inscripción en el 
Registro de Proveedores en el Entorno Internet de la Agen-
cia. Para ello contarán con un plazo de noventa (90) días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor de esta 
disposición. 

ARTICULO 12.-A los efectos de la inscripción como 
Proveedor, el Proveedor de Servicio Público de Acceso a 
Internet presentará a la Agencia, la documentación que 
refleja su condición actual, así como los datos que se  rela-
cionan a continuación: 
a) La descripción de los tipos de servicios públicos de aloja-

miento, hospedaje y  aplicaciones, que proyecta proveer.   
b) Aspectos técnicos que lo sustentan. 
c) Proyecto de tarifas correspondiente. 

ARTICULO 13.-La licencia de operación expedida por la 
Agencia tiene un término de vigencia de cinco (5) años. 
Anualmente cualquier modificación en los parámetros in-
formados en  el momento del registro, debe ser comunicado 
a ésta por la persona natural autorizada por el representante 
legal del titular, la cual determinará, según corresponda y 
sobre la base de los datos aportados en las solicitudes de 
cambio, el nuevo término de duración de la licencia que se 
otorgue. 

ARTICULO 14.-La licencia de operación emitida por la 
Agencia debe ser renovada sesenta (60) días hábiles antes 
del vencimiento del  plazo de vigencia, mediante la presen-
tación a la misma del documento de solicitud de prórroga. 
Vencido el plazo de vigencia y no habiéndose gestionado su 
prórroga, el titular debe efectuar todos los trámites de reno-
vación como una nueva solicitud. 

ARTICULO 15.-Constituyen causas de pérdida de la li-
cencia de operación los siguientes parámetros: 
a) El incumplimiento de lo establecido por el presente Re-

glamento. 
b) El vencimiento del plazo por el que fue otorgada la licen-

cia sin haberse solicitado, en su caso, su renovación. 
c) La renuncia a la licencia por parte del Proveedor, debe 

hacerse por escrito fundamentado ante la Agencia, con 
noventa (90) días naturales de antelación a la fecha en 
que se pretenda que surta efectos la misma. 

d) La disolución de la entidad licenciada. 
e) Las demás que correspondan, de conformidad con lo 

legalmente establecido. 
ARTICULO 16.-Por los derechos de licencia, inscripción 

o renovación de los servicios, se deben abonar las siguientes 
cantidades: $300.00 CUC por inscripción y $150.00 CUC 
por renovación o modificación de la licencia. 

ARTICULO 17.-Como regla, la aprobación e inscripción  
por la Agencia de un Proveedor de una red propia que haya 
sido declarado Programa o Entidad Priorizada (PEP) se 
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realizará de forma excepcional y temporal, siempre que 
haya recibido autorización expresa, del Ministerio de Infor-
mática y las Comunicaciones. En casos como este los dere-
chos de licencia, inscripción o renovación de los servicios 
pueden ser abonados en moneda nacional, lo cual se definirá 
en la precitada autorización.  

ARTICULO 18.-El  Proveedor no puede ceder o gravar 
en forma alguna, en todo o en parte, a favor de un tercero, 
los derechos que son objeto de esta licencia. 

CAPITULO III 
DE LA RESPONSABILIDAD  

DE LOS PROVEEDORES 
ARTICULO 19.-El Proveedor, al prestar servicios de 

alojamiento y hospedaje debe garantizar entre otras, las 
siguientes condiciones: 
a) Local con condiciones técnicas apropiadas. 
b) Sistema de climatización. 
c) Alimentación eléctrica estable y  confiable durante todo 

el tiempo (todas las horas del día, todos los días del año). 
d) Grupo electrógeno de respaldo de energía. 
e) Sistema de detección de incendios. 
f) Sistema de seguridad física y lógica. 
g) Control de acceso al servicio. 
h) Monitorización durante todo el tiempo (todas las horas y 

los días). 
i) Registrarse  bajo el  dominio cu en el CUBANIC. 
j) Sistema de respaldo de la información (backup). 

ARTICULO 20.-El Proveedor está obligado a: 
a) Registrarse en el Registro de Proveedores de Servicios 

de Entorno a Internet, con antelación al inicio de sus 
operaciones. 

b) Utilizar los servicios portadores, finales o de difusión 
existente de la red pública de telecomunicaciones, sin 
transgredir los Acuerdos de Concesión suscritos por las 
empresas de telecomunicaciones, debidamente reconoci-
das y autorizadas por el Estado cubano.  

c) Admitir como usuarios del servicio a todas las personas 
naturales o jurídicas que lo deseen, sin más limitaciones 
que las impuestas por las disposiciones legales aplica-
bles vigentes en el país y las capacidades instaladas en 
servicio y teniendo en cuenta los intereses de los órganos 
de la defensa. 

d) No prestar servicios públicos de voz por Internet o utili-
zando protocolos IP, de teléfono a teléfono, de terminal a 
teléfono o de teléfono a terminal, ni servicios de conduc-
ción pública de señales, incluidas las de vídeo, ni ninguno 
de los otros servicios públicos, concedidos a  ETECSA 
mientras dure el período de exclusividad ofrecida a esta 
entidad, por la Concesión Administrativa otorgada por el 
Decreto No. 275 de fecha 16 de diciembre de 2003 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. 

e) Garantizar, en lo que le corresponde,  la seguridad de las 
tecnologías de la  información en la red que utilice. 

f) Cumplir los requisitos técnicos del servicio que le sirve 
de soporte, incluidos los puntos de conexión, así como lo 
estipulado en las condiciones de interconexión conteni-
das en el Reglamento correspondiente.  
g) Acatar las disposiciones establecidas por las autoridades 
competentes, ante situaciones excepcionales de los órga-
nos de la defensa  del país. 

h) Cumplir con la calidad del servicio contratado con sus 
usuarios. 

i) Brindar en línea a sus usuarios, la información sobre el 
uso de los servicios.  

j) Conciliar anualmente con  ETECSA, en el segundo 
trimestre de cada año, las demandas de servicios de tele-
comunicaciones básicas que requieran inversiones signi-
ficativas; así como, las necesidades previsibles de enla-
ces locales del año siguiente, incluyendo sus planes de 
crecimiento de tráfico, debiéndose precisar estas cues-
tiones en los correspondientes Contratos que se suscri-
ban e informar a la Agencia dichos cambios. 

k) Permitir y facilitar la realización de las inspecciones de 
los equipos, edificios e instalaciones relacionadas con el 
servicio autorizado, que se indiquen por la Agencia. 

l) Mantener debidamente informados a los usuarios de las 
características, bondades, tarifa a aplicar y otras cuestio-
nes relacionadas con el servicio ofertado; detallando es-
tas en los correspondientes contratos a suscribir,  y ad-
virtiéndoles con suficiente antelación de la modificación 
de las mismas. 

m) Mantener el principio de inviolabilidad y secreto de las 
comunicaciones y de confidencialidad de los aspectos 
requeridos, de conformidad con lo dispuesto en la Cons-
titución de la República y las normas dictadas al efecto. 

n) Garantizar a sus usuarios de forma fácil la administra-
ción de los servicios contratados que lo requieran. 
ARTICULO 21.-En la prestación del servicio de aplica-

ciones que implique encriptación de la información a trans-
mitir, el usuario tendrá como requisito tramitar la aproba-
ción de conformidad con lo dispuesto por las disposiciones 
vigentes que regulan el empleo de encriptación de la infor-
mación.  

ARTICULO 22.-El Proveedor, de tener conocimiento de 
actividades ilegales o que violen los principios enunciados 
más adelante en el Artículo 31, inciso e), tiene el deber de 
actuar para evitar o poner fin a dichas actividades, debiendo 
informar a las autoridades competentes.  

ARTICULO 23.-El proveedor de un servicio, consistente 
en almacenar  contenidos de información que proporciona y 
actualiza el propio usuario, no es responsable por la infor-
mación almacenada, siempre que: 
a) No tengan conocimiento efectivo de que la actividad o la 

información almacenada es ilícita, violatoria de un prin-
cipio, o de que lesiona bienes o derechos de un tercero 
susceptibles de indemnización, o 

b) teniendo el conocimiento, actúen con diligencia para 
retirar la información o hacer imposible el acceso a ella, 
poniendo en conocimiento de esta actuación al usuario 
del servicio  en cuestión.  
ARTICULO 24.-Se entiende que el proveedor de servi-

cios tiene el conocimiento efectivo de que la actividad o la 
información almacenada es ilícita, violatoria de un princi-
pio, o de que lesiona bienes o derechos de un tercero sus-
ceptibles de indemnización cuando: 
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a) Un órgano competente haya declarado la ilicitud de los 

datos, orientado su retirada o que se imposibilite el acce-
so a los mismos, o;  

b) haya recibido informe sobre la existencia de una infrac-
ción del marco regulatorio vigente.  
ARTICULO 25.-Existe responsabilidad por parte del 

Proveedor en el supuesto de que el usuario del servicio 
contrate al mismo, la gestión de su información. 

CAPITULO IV  
DE LAS NORMAS TECNICAS Y LA CALIDAD 

ARTICULO 26.-Las normas técnicas aplicables son las 
propias de cada servicio, observando lo establecido por la 
Dirección de Regulaciones y Normas del MIC, o en su defec-
to, cuando procedan las definidas por  Recomendaciones de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), o por 
otros organismos internacionales formalmente reconocidos. 

ARTICULO 27.-Los equipos que se conecten a las redes 
públicas de telecomunicaciones para la prestación del servi-
cio han de contar, cuando sea establecido, con el correspon-
diente Certificado de Aceptación Técnica expedido por la 
Agencia del MIC. 

ARTICULO 28.-Todo Proveedor está obligado a cumplir 
las especificaciones de los puntos de conexión de los servi-
cios soporte que utilicen. Las interfaces entre los puntos de 
interconexión y el Proveedor estarán normalizadas y se 
procurará, siempre que sea posible, utilizar las técnicamente 
más avanzadas. 

ARTICULO 29.-Los proveedores deben establecer den-
tro de sus contratos de servicio con las redes propias de 
datos, los indicadores de calidad que definan y garanticen  
parámetros y la calidad de dichos servicios y que cumplan 
con las recomendaciones internacionales o nacionales que 
hayan sido establecidas por las regulaciones vigentes y por 
aquellas que las partes acuerden complementariamente.  

ARTICULO 30.-Las partes acordarán, teniendo en cuen-
ta las regulaciones vigentes, entre otros indicadores y pará-
metros de calidad de servicio; los tipos de medición de los 
niveles de calidad que harán de manera independiente, la 
periodicidad de la medición de cada indicador, las condicio-
nes bajo las cuales existirá intercambio de información 
sobre los mismos, los medios empleados para el intercambio 
de la información y los períodos dentro de los cuales se 
aceptará por la otra parte la calificación que se haga de los 
mencionados niveles de servicio. 

CAPITULO V  
DE LOS REQUISITOS PARA LA ORGANIZACION  
Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PROVEEDORES 
 ARTICULO 31.-Un Proveedor se organiza y opera se-

gún las reglas siguientes: 
a) Establecer un sistema eficiente de  recepción y solución 

de reclamaciones y quejas de los clientes por los servi-
cios proporcionados.  

b) Debe poseer: 
b.1 Un reglamento propio de organización y funciona-
miento para prestar los servicios. 
b.2 Un código de ética y conducta. 
c) Garantizar la administración, operación y seguridad de la 
información de los servicios que presta de acuerdo con lo 
establecido en el marco jurídico existente.  

d) Contar, para la operación de los servicios, con personal 
titulado, según corresponda, encargado de la administra-
ción, gestión y  seguridad de la información. 

e) Adoptar las medidas necesarias para cumplir con los 
principios de:  
e.1 Salvaguarda del orden público, y la defensa del país. 
e.2 No discriminación.  
e.3 Protección de la juventud y de la infancia. 

f) Permitir y facilitar la realización de las inspecciones por 
la Agencia, por la Oficina de Seguridad de Redes Infor-
máticas (en lo adelante OSRI) y por los órganos e instan-
cias autorizados del país, sobre los documentos y los ser-
vicios en operación incluyendo el acceso a los equipos e 
instalaciones.  

g) Brindar las informaciones periódicas establecidas u otras 
que se les demanden por la Agencia, la OSRI y la Direc-
ción de Regulaciones y Normas del Ministerio de la In-
formática y las Comunicaciones.  

CAPITULO VI 
DE LAS TARIFAS PARA LOS SERVICIOS 

ARTICULO 32.-Tanto los nuevos proveedores, como los 
proveedores ya aprobados que se reinscriban para brindar 
estos servicios, en el término de treinta (30) días de haber 
obtenido la licencia o su modificación, presentarán al Minis-
terio de la Informática y las Comunicaciones una  propuesta 
de tarifas para su cobro, especificando los parámetros, la base 
de cálculo y los métodos utilizados para su confección, si-
guiendo las metodologías y disposiciones emitidas por el 
Ministerio de Finanzas y Precios y el Ministerio de Economía 
y Planificación, así como las indicaciones que establezca el 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones para cada 
servicio, segmento de usuarios y tipo de Proveedor. 

ARTICULO 33.-Las tarifas están orientadas a los costos, 
de manera tal que permitan recuperar la inversión, de acuer-
do con lo establecido al efecto en el país, y deben ser pre-
sentadas al Ministerio de la Informática y las Comunicacio-
nes debidamente fundamentadas para su aprobación, quien 
procederá a aprobarlas en un plazo no mayor de sesenta (60) 
días a partir de su presentación.  

ARTICULO 34.-Los proveedores deben presentar sus 
propuestas de modificación de tarifas al Ministerio de la 
Informática y las Comunicaciones anualmente, antes del 30 
de septiembre. 

CAPITULO VII 
MEDIDAS Y  PROCEDIMIENTOS A APLICAR 

ANTE   INCUMPLIMIENTOS DEL PROVEEDOR 
ARTICULO 35.-Todo Proveedor que incumpla lo dis-

puesto en el presente Reglamento y en las disposiciones 
legales vigentes en la materia, está sujeto a la aplicación de 
las siguientes medidas: 
a) Amonestación o advertencia, según el caso. 
b) Invalidación temporal o definitiva de las licencias de 

operación  administrativamente concedidas por la Agen-
cia de Control y Supervisión del Ministerio de la Infor-
mática y las Comunicaciones.  
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c) Suspensión temporal o definitiva, de los servicios y los 

contratos que haya suscrito con el Proveedor de Servicios 
Públicos de Transmisión de Datos y Acceso a Internet. 
ARTICULO 36.-La Agencia de Control y Supervisión te-

niendo en cuenta la gravedad de los incumplimientos detecta-
dos, así como las consecuencias que implique la imposición 
de la medida que corresponda, decide si su aplicación y eje-
cución en esta primera instancia es inmediata, independien-
temente del proceso de reclamación que se interponga por  el 
Proveedor objeto de la sanción. 

ARTICULO 37.-Todo Proveedor sujeto a la aplicación 
de las medidas descritas anteriormente, puede reclamar en 
primera instancia ante al Director General de la Agencia, en 
el plazo de diez (10) días contados a partir de la fecha de 
notificación de la medida, formulando las alegaciones y 
ofreciendo las pruebas que estime convenientes a su dere-
cho. A su vez el Director General de la Agencia dispone de 
treinta (30) días  para dar respuesta a dicha apelación.  

ARTICULO 38.-Todo Proveedor que desee impugnar el 
veredicto de la primera instancia de reclamación, dispone de 
diez (10) días a partir de la notificación de la misma, para 
solicitar una revisión ante el Ministro de la Informática y las 
Comunicaciones, el cual dispondrá de un término de sesenta 
(60) días, contados a partir del recibo oficial de la reclama-
ción, para resolver lo que proceda sobre la misma. 

ARTICULO 39.-Todo Proveedor que haya sido objeto de 
una sanción que motive su invalidación o suspensión de sus 
operaciones, resuelta las causas que dieron lugar a la san-
ción impuesta, podrá presentar a la Agencia su solicitud de 
inscripción. La Agencia, tomando en cuenta la información 
presentada y una vez comprobada la solución de las defi-
ciencias detectadas, decidirá sobre la nueva inscripción. 
________________  
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESOLUCION No. 18/2009 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
la República de Cuba, de 2 de marzo de 2009, la que suscri-
be fue designada para desempeñar el cargo de Ministra de 
Trabajo y Seguridad Social. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros de 25 de noviembre de 
1994, establece entre las atribuciones comunes de los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Esta-
do, dictar resoluciones en el límite de sus facultades y 
competencia. 

POR CUANTO: Conforme al Acuerdo No. 4085, del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de 2 de julio de 
2001, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social es el 
organismo encargado de proponer, dirigir, controlar y eva-
luar sistemáticamente la política del Estado y el Gobierno en 
materia laboral, salarial, seguridad y protección en el trabajo 
y de prevención, atención y seguridad social. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 113 de 27 
de enero de 2006 del Ministro de Trabajo y Seguridad So-
cial, se aprobó los calificadores de cargos técnicos, ocupa-
ciones de operarios y servicios para el Ministerio de Educa-
ción y demás instituciones que integran el Sistema Nacional 
de Educación, cuya vigencia se extendió hasta el 31 de 
diciembre de 2008, mediante la Resolución No. 91 de 24 de 
diciembre de 2007 del Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social. 

POR CUANTO: Mediante la Instrucción No. 57 de 30 
de mayo de 2008 del Viceministro de Trabajo y Seguridad 
Social, fueron modificados los requisitos para ocupar los 
cargos del mencionado calificador, manteniendo el grupo de 
complejidad y las funciones o tareas principales. 

POR CUANTO: El Ministerio de Educación ha solicita-
do la aprobación del nuevo calificador de cargos propios, el 
que ha sido revisado con la participación del Sindicato Na-
cional correspondiente, por lo que una vez evaluada la pro-
puesta presentada, es procedente su aprobación. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar el calificador de cargos propios de 

las categorías de técnicos, trabajadores de servicios y opera-
rios para el Ministerio de Educación y demás instituciones 
que integran el Sistema Nacional de Educación, cuyos car-
gos, contenido de trabajo, grupos de escala de complejidad y 
requisitos de conocimientos, aparecen en el anexo que for-
ma parte integrante de la presente Resolución. 

SEGUNDO:  Las denominaciones, descripciones del con-
tenido de trabajo, los requisitos de conocimientos y los 
grupos de escala de complejidad que aparecen en el presente 
calificador, no pueden ser modificados en forma alguna sin 
la aprobación de este Ministerio. 

TERCERO:  Las funciones o tareas principales descritas 
en los contenidos de trabajo de cada cargo, son una guía 
para que la administración refleje, en el contrato de trabajo, 
o en el documento de designación en el caso de los funcio-
narios, las funciones o tareas específicas y con el nivel de 
detalle necesario para la organización y división del trabajo 
establecida en la entidad laboral de que se trate. 

CUARTO:  La descripción de las funciones o tareas 
principales, que integran el calificador que por la presente se 
aprueba, obra archivada en la Dirección de Organización del 
Trabajo de este Ministerio. 

QUINTO:  Se deroga la Resolución  No. 113 de 27 de 
enero de 2006, del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
que aprobó los calificadores de cargos técnicos, ocupaciones 
de operarios y de servicios para el Ministerio de Educación 
y demás instituciones que integran el Sistema Nacional de 
Educación; y la Instrucción No. 57 de 30 de mayo de 2008 
del Viceministro de Trabajo y Seguridad Social que modifi-
có los requisitos para ocupar cargos del mencionado califi-
cador, manteniendo el grupo de complejidad y las funciones 
o tareas principales. 

SEXTO:  Se faculta al Viceministro correspondiente del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para que dicte las 
disposiciones complementarias que se requieran para la 
mejor aplicación de lo que por la presente Resolución se 
dispone, así como para modificar, de resultar necesario, la 
denominación, descripción de las funciones y requisitos de 
los cargos, a solicitud del jefe del Organismo y el Sindicato 
Nacional correspondiente y archívese el original de esta 
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Resolución en el protocolo de la Dirección Jurídica de este 
Ministerio. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en La Habana, a los 10 días del mes de marzo de 

2009. 
Margarita M. González Fernández 

Ministra de Trabajo  
y Seguridad Social 

RELACION DE CARGOS TECNICOS PROPIOS  
POR GRUPOS DE COMPLEJIDAD 

GRUPO VIII 
Coordinador de Programación en TV Educativa 
Diseñador de Medios Audiovisuales 
Intérprete de Lengua de Señas Cubanas 
Promotor de Venta de Publicaciones Pedagógicas 
Psicometrista Educacional 
Supervisor de Matrícula y Chequera en Círculos Infantiles 
Técnico de Audio de Televisión Educativa 
Técnico de Laboratorio de Asignatura 
Técnico de Mantenimiento a Medios de Enseñanza 
Técnico en Información Científico Pedagógica 
Trabajador Social para Centros Docentes 

GRUPO IX 
Especialista en Medios Audiovisuales 
Especialista en Archivo de Audiovisuales 

GRUPO XI 
Especialista en Información Científico Pedagógica 
Especialista en Divulgación, Eventos y Actividades Edu-
cativas 

GRUPO XII 
Especialista en Aplicaciones Docentes de la Computación y 
la Electrónica 
Especialista en Balance de la Educación 
Especialista en Computación Educacional y Electrónica 
RELACION DE CARGOS DE OPERARIOS PROPIOS 

POR GRUPOS  DE COMPLEJIDAD 

GRUPO III 
Clasificador Envasador de lápiz 
Operador Integral de Equipos para la fabricación del lápiz 

GRUPO IV 
Operador de Máquina Estampadora de Poligramias del lápiz 
Orientador Agropecuario 

GRUPO VI 
Orientador Agropecuario Integral 
RELACION DE CARGOS DE SERVICIOS PROPIOS 

POR GRUPOS DE COMPLEJIDAD 
GRUPO III 

Auxiliar General de Servicios Generales en Centros Docentes 

________________  
RESOLUCION No. 19/2009 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

la República de Cuba, de 2 de marzo de 2009, la que suscri-
be fue designada Ministra de Trabajo y Seguridad Social. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de 25 de noviembre de 
1994, establece entre las atribuciones de los jefes de los 
organismos de la Administración Central del Estado, la de 
dictar resoluciones en el límite de sus facultades y compe-
tencia. 

POR CUANTO: Conforme al Acuerdo No. 4085 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de 2 de julio de 
2001, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, es el 
organismo encargado de proponer, dirigir, controlar y eva-
luar, sistemáticamente, la Política del Estado y el Gobierno 
en materia laboral, salarial, de seguridad y protección en el 
trabajo y de prevención, atención y seguridad social. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 143 de 29 
de diciembre de 2005 del Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, se aprobó los calificadores de cargos propios de la 
categoría de técnicos, y ocupaciones propias de las catego-
rías de operarios y trabajadores de servicios para la Corpora-
ción CIMEX, cuya vigencia se extendió hasta el 31 de di-
ciembre de 2008 mediante la Resolución No. 91 de 24 de di-
ciembre de 2007 del Ministro de Trabajo y Seguridad Social. 

POR CUANTO: La Corporación CIMEX ha solicitado 
la aprobación del nuevo calificador de cargos propios de las 
categorías de operarios, trabajadores de servicios y técnicos 
el que ha sido revisado con la participación del Sindicato 
Nacional correspondiente por lo que una vez evaluada la 
propuesta presentada, es procedente su aprobación. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas; 

R e s u e l v o :   
PRIMERO:  Aprobar el calificador de cargos propios de 

las categorías de operarios, trabajadores de servicios y téc-
nicos para la Corporación CIMEX, cuyos cargos, contenido 
de trabajo, grupos de escala de complejidad y requisitos de 
conocimientos aparecen en el anexo que forma parte inte-
grante de la presente Resolución. 

SEGUNDO:  Las denominaciones, descripciones del con-
tenido de trabajo, los requisitos de conocimientos y los 
grupos de escala de complejidad que aparecen en el presente 
calificador, no pueden ser modificados en forma alguna sin 
la aprobación de este Ministerio. 

TERCERO:  Las funciones o tareas principales descritas 
en los contenidos de trabajo de cada cargo, son una guía 
para que la administración refleje, en el contrato de trabajo, 
o en el documento de designación en el caso de los funcio-
narios, las funciones o tareas específicas y con el nivel de 
detalle necesario para la organización y división del trabajo 
establecida en la entidad laboral de que se trate. 

CUARTO:  La descripción de las funciones o tareas 
principales, que integran el calificador que por la presente se 
aprueba, obra archivada en la Dirección de Organización del 
Trabajo de este Ministerio. 

QUINTO:  Se deroga la Resolución No.143 de 29 de 
diciembre de 2005 del Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, que aprobó los calificadores de cargos propios de la 
categoría de técnicos, y ocupaciones propias de las catego-
rías de operarios y trabajadores de servicios para la Corpo-
ración CIMEX. 

SEXTO:  Se faculta al Viceministro correspondiente del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para que dicte las 
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disposiciones complementarias que se requieran para la 
mejor aplicación de lo que por la presente Resolución se 
dispone, así como para modificar, de resultar necesario, la 
denominación, descripción de las funciones y requisitos de 
los cargos, a solicitud del jefe del Organismo y el Sindicato 
Nacional correspondiente y archívese el original de esta 
Resolución en el protocolo de la Dirección Jurídica de este 
Ministerio. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en La Habana, a los 10 días del mes de marzo de 

2009. 
Margarita M. González Fernández 

Ministra de Trabajo  
y Seguridad Social 

RELACION DE CARGOS DE OPERARIOS  
POR GRUPOS DE COMPLEJIDAD 

GRUPO II 
Operario de Servicios de Garaje 

GRUPO IV 
Operario “B” Montador Cristalero 
Operario “B” Procesador del Vidrio 

GRUPO VI 
Operario “A” Montador Cristalero 
Operario “A” Procesador del Vidrio 

RELACION DE CARGOS DE SERVICIO  
POR GRUPOS DE COMPLEJIDAD 

GRUPO III 
Asistente del Servicio de Arrendamiento 

GRUPO V 
Asistente para la atención al Cliente 

RELACION DE CARGOS DE TECNICOS  
POR GRUPOS DE COMPLEJIDAD 

GRUPO V 
Realizador Gráfico 

GRUPO VII 
Gestor de Operaciones Financieras 

GRUPO VIII 
Coordinador de Envíos 
Técnico en Cerrajería 
Técnico en Digitalización y Producción Editorial  

GRUPO IX 
Especialista “B” en Cerrajería 
Especialista “C” en Reparación e Instalación de Sistemas 
Electrónicos 
Supervisor Integral de Almacenes 

GRUPO X 
Asistente de Grabación 
Comunicador Visual “B” 
Especialista “A” en Cerrajería 
Especialista “B” en Reparación e Instalación de Sistemas 
Electrónicos 
Especialista “B” en Comercialización de Joyas y Relojes 
Especialista en Multicopiado Electrónico 
Supervisor “B” de Operaciones de Tarjetas Electrónicas 
Supervisor de Estudios de Grabación  
Tasador de Joyas y Metales 

GRUPO XI 
Comunicador Visual “A” 
Especialista “A” en Reparación e Instalación de Sistemas 
Electrónicos 
Especialista “A” en Comercialización de Joyas y Relojes 
Especialista en Explotación de Señales Satelitales y Diseño, 
Ejecución de Redes de Cables de Televisión 
Especialista Instalador y Reparador de Redes y Cables de 
Televisión 
Especialista en Masterización Digital y Procesos Gráficos 
Especialista en Montaje y Mantenimiento de Equipos Elec-
trónicos 
Especialista en Personalización de Tarjetas Electrónicas 
Ingeniero de Sonido  
Supervisor “A” de Operaciones de Tarjetas Electrónicas 
RESOLUCION No. 20/2009 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

la República de Cuba, de 2 de marzo de 2009, la que suscri-
be fue designada para desempeñar el cargo de Ministra de 
Trabajo y Seguridad Social. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros de 25 de noviembre de 
1994, establece entre las atribuciones comunes de los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado, 
dictar resoluciones en el límite de sus facultades y compe-
tencia. 

POR CUANTO: Conforme al Acuerdo No. 4085, del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de 2 de julio de 
2001, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social es el 
organismo encargado de proponer, dirigir, controlar y eva-
luar sistemáticamente la política del Estado y el Gobierno en 
materia laboral, salarial, seguridad y protección en el trabajo 
y de prevención, atención y seguridad social. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 134 de 
1ro. de marzo de 2006 del Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, se aprobó el calificador de cargos técnicos propios 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, cuya vigencia se 
extendió hasta el 31 de diciembre de 2008, mediante la 
Resolución No. 91 de 24 de diciembre de 2007 del  Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social. 

POR CUANTO: El Ministerio de Relaciones Exteriores 
ha solicitado la aprobación del nuevo calificador de cargos 
técnicos propios, el que ha sido revisado con la participa-
ción del Sindicato Nacional correspondiente, por lo que una 
vez evaluada la propuesta presentada, es procedente su 
aprobación. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar el calificador de cargos técnicos 

propios del Ministerio de Relaciones Exteriores cuyos car-
gos, contenido de trabajo, grupos de escala de complejidad y 
requisitos de conocimientos, aparecen en el anexo que for-
ma parte integrante de la presente Resolución. 



 GACETA OFICIAL 27 de marzo de 2009304 

 

SEGUNDO:  Las denominaciones, descripciones del con-
tenido de trabajo, los requisitos de conocimientos y los 
grupos de escala de complejidad que aparecen en el presente 
calificador, no pueden ser modificados en forma alguna sin 
la aprobación de este Ministerio. 

TERCERO:  Aprobar adicionalmente a los cargos rela-
cionados en el Anexo, los siguientes: 
a) I Secretario, con requisito de Graduado de nivel superior 

y salario de 385.00 pesos mensuales. 
b) II Secretario, con requisito de Graduado de nivel superior 

y salario de 365.00 pesos mensuales. 
c) III Secretario, con requisito de Graduado de nivel supe-

rior y salario de 325.00 pesos mensuales. 
Autorizar al Ministro de Relaciones Exteriores para esta-

blecer los requisitos y funciones generales o específicas que 
le corresponden a los cargos señalados.  

CUARTO:  Las funciones o tareas principales descritas 
en los contenidos de trabajo de cada cargo, son una guía 
para que la administración refleje, en el contrato de trabajo, 
o en el documento de designación en el caso de los funcio-
narios, las funciones o tareas específicas y con el nivel de 
detalle necesario para la organización y división del trabajo 
establecida en la entidad laboral de que se trate. 

QUINTO:  La descripción de las funciones o tareas 
principales, que integran el calificador que por la presente se 
aprueba, obra archivada en la Dirección de Organización del 
Trabajo de este Ministerio. 
SEXTO:  Se deroga la Resolución No. 134 de 1ro. de 
marzo de 2006 del Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
que aprobó el calificador de cargos técnicos propios del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

SÉPTIMO:  Se faculta al Viceministro correspondiente 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para que dicte 
las disposiciones complementarias que se requieran para la 
mejor aplicación de lo que por la presente Resolución se 
dispone, así como para modificar, de resultar necesario, la 
denominación, descripción de las funciones y requisitos de 
los cargos, a solicitud del jefe del Organismo y el Sindicato 
Nacional correspondiente y archívese el original de esta 
Resolución en el protocolo de la Dirección Jurídica de este 
Ministerio. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en La Habana, a los 10 días del mes de marzo de 

2009. 
Margarita M. González Fernández 

Ministra de Trabajo  
y Seguridad Social 

RELACION DE CARGOS TECNICOS  
POR GRUPOS DE COMPLEJIDAD 

GRUPO IX 
Agregado Diplomático. 
Técnico en Trámites Diplomáticos, Migratorios y Espe-
ciales. 
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